
RESOLUCIÓN SOBRE LOS CARGOS INTERMEDIOS A EVALUAR CONFORME AL DECRETO 132/2021 DE 6 DE ABRIL
(BOJA N.º 66 DE 19 DE ABRIL) Y COMPOSICIÓN DE LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN.

JEFA DE GRUPO Y JEFA DE EQUIPO

Mediante el Decreto 132/2021, de 6 de abril, (BOJA núm. 66, de 19 de abril), se regula el sistema de provisión de
puestos  directivos  y  cargos  intermedios  de  los  centros  sanitarios  del  Servicio  Andaluz  de Salud,  que  prevé  su
provisión por el sistema de concurso de méritos y evaluación a efectos de su continuidad en el puesto al final de
cada período de cuatro años de desempeño efectivo del mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 14 del citado Decreto, la evaluación consistirá en la valoración del desempeño
profesional, del proyecto realizado y del nuevo proyecto a desarrollar que se presente. 

A tal fin, mediante la presente resolución, se hacen públicos los cargos intermedios a evaluar y la composición de
los Comités de Evaluación encargados de realizar la citada evaluación (ANEXO II) , así como las fechas y horarios en
las que tendrá lugar la misma (ANEXO I) . 

La presente resolución se publicará en los tablones de anuncios y página web del Área de Gestión Sanitaria Sur de
Granada en el día de su fecha.

El Gerente del AGS Sur Granada
Fdo. Maximiliano Ocete Espínola



ANEXO I

CARGO INTERMEDIO A EVALUAR CATEGORÍA FECHA HORA

JIMÉNEZ PALMA, MARÍA DEL CARMEN JEFA DE GRUPO GESTIÓN Y
SERVICIOS 17/06/26 11.00

DOMÍNGUEZ CABALLERO, VICTORIA JEFA DE EQUIPO GESTIÓN Y
SERVICIOS 19/06/26 13.00

ANEXO II 

COMPOSICIÓN COMISIÓN DE EVALUACIÓN

PRESIDENCIA ( COMÚN A TODOS)
 
D. OCETE ESPÍNOLA  MAXIMILIANO
DÑA. MORALES LABORÍAS ELENA ( SUPLENTE)

VOCAL DE DIRECCIÓN (COMÚN A TODOS)

DOÑA ARAGÓN ALBA INMACULADA
DOÑA GONZÁLEZ CALLEJAS M.JESÚS (SUPLENTE)

SECRETARÍA ( COMÚN A TODOS)

DÑA GONZÁLEZ CALLEJAS M. JESÚS
DÑA ORTEGA GÓMEZ ANTONIA ( SUPLENTE)

VOCALES ESPECÍFICOS


